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Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: *20196270001011*
Fecha: 16~6~2019

Código de dependencia 627
SANTUARIO DE FAUNA Y FLORA GALERAS
Pasto - Narif\o

señor:
LUnS MIGUEL CERON
C.C. 5.256.554
Vereda San José de Bomboná
Municipio de Consacá

Referencia: Notificación Personal Auto 015 del 30 de abril de 2019 - Expediente
DTAD JUR 16.4.023 de 2016

Atento Saludo,

Dando cumplimiento al articulo cuarto del Auto de la referencia "Por medío del cual se formulan
cargos y sé adoptan otras disposiciones. dentro del proceso sancionatorio ambiental DTAO-JUR
16.4.023 DE 2016-SFF GALERAS".

Es ne.cesario que se presente en las oficinas del Santuario de Flora y Fauna Galeras ubicadas
en la Calle 13 No. 36-25 esquina Barrio La Castellana (Pasto), en horario de oficina. en máximo
cinco (5) dlas hábiles posteriores al recibido de esta comunicación, para notificarlo
personalmente del contenido del Auto en mención.

Cordialmente.

~ ~~lhJ
Jefe de Área Protegida (E)
Santuario de Flora y Fauna Galeras

Con copia: Dr. Jorge Edyardo Ceballos - Director DrAO PNN
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SANTUARIO DE FAUNA Y FL.ORAGALERAS
Calle 13 No. 36·25 S/La Castellana. Pasto, Colombia

Teléfono: (2) 7320493
gaJeras@pargue.§nacignales.gov.co
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